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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENT é 1,(1 

Visto, el Oficio N° 0232-2016/JUT/UNCP del 09 de noviembre 2016, a través del cual el Jefe e) 
de la Unidad de Transportes, solicita emisión de resolución para el manejo de fondo fijo de Caja 
Chica. 

CONSIDERANDO: 

Que, las Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público aprobado con Resolución 
N°072-98-CG, las normas de control interno para el área de Tesorería 230-10 Uso del Fondo 
para Pagos en Efectivo y/o Fondo Fijo, dispone que las entidades por razones de necesidad y 
eficiencia hayan establecido el uso del fondo para pagos en efectivo, fondo fijo, debe 
implementar procedimientos para su manejo y control; 

Que, las normas generales de Tesorería 06 y 07 aprobados con Resolución Directoral N° 026- 
80-EF/77.15, señalan que se utilizará el fondo fijo para caja chica para atender el pago de 
gastos menudos y urgentes y excepcionalmente, viáticos no• programados y jornales; se 
informará oportunamente el fondo para pagos en efectivo o el fondo fijo para caja chica previa 
documentación sustentatoria debidamente autorizado; 

Que, mediante Resolución N° 0765-R-2016 de fecha 07 de setiembre 2016, se resuelve 
modificar la Resolución N° 0632-R-2016, solo en lo que respecta a la responsable del manejo del 
fondo fijo para caja chica, de la Unidad de Transportes, a la CPC Noemí Castañeda Quinte, a 
partir de la emisión de la resolución hasta el 31 de diciembre, fijando monto y tope de factura 
y/o boleta de venta; 

Que, con Resolución N° 0871-R-2016 de fecha 03 de noviembre 2016, se resuelve dar por 
concluida las funciones como Jefe (e) de la Unidad de Transportes de la CPC Noemí Castañeda 
Quinte y se aprueba la encargatura del Bach. Roberto Oscar Pablo García, como Jefe (e); 

Que, el Jefe (e) de la Unidad de Transportes en mérito de la Resolución N° 0871-R-2016 solicita 
se emita nueva resolución asignándole el manejo del fondo fijo de caja chica de la unidad; 

Que, a través del Oficio N° 0547-2016 .-DGA-UNCP presentado el 11' de noviembre 2016, el 
Director General de Administración, solicita la emisión de la resolución de modificación del 
manejo del fondo fijo para caja chica, para el nuevo encargado de la Unidad de Transportes; y 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° AUTORIZAR el manejo del Fondo Fijo para Caja Chica para la Unidad de Transportes, 
designando responsable: 

N° DEPENDENCIA RESPONSABLE 
MONTO 

ASIGNADO 
S/. 

TOPE POR FACTURA Y/0 
BOLETA DE VENTA 

/. 
 

S 

01 UNIDAD DE TRANSPORTE Bach. ROBERTO OSCAR PABLO GARCÍA 1,000,00 150.00 

2° DEJAR sin efecto las resoluciones que se opongan a la presente resolución. 

e0 eD 

3° ENCARGAR el cumplimiento 
r-\-Administración, a través ;e'l-57s ofic 

„, 

la presente Resolución a la Dirección General 
as generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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